
El Gobierno de la República de Bolivia y el Gobierno de la República de Chile, 

CONSIDERANDO: 

La necesidad de fortalecer el proceso de integración de América Latina, a fin de alcanzar los objetivos 
previstos en el Tratado de Montevideo 1980, mediante la concertación de acuerdos bilaterales y 
multilaterales lo más amplios posibles. 

La participación activa de Bolivia y Chile en la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI), 
como miembros suscriptores del Tratado. 

Las ventajas de aprovechar al máximo los mecanismos de negociación previstos en el Tratado de 
Montevideo 1980. 

Las disposiciones del Tratado de Montevideo de 1980, que reconocen a la República de Bolivia un 
tratamiento diferencial más favorable como país de menor desarrollo económico relativo. 

Las coincidencias de la apertura económica y comercial de ambos países, tanto en materia arancelaria 
como en la eliminación de restricciones no arancelarias y en las orientaciones básicas de sus políticas 
económicas. 

La trascendencia que para el desarrollo económico de los países signatarios tiene una adecuada 
cooperación en las áreas productivas de bienes y servicios. La conveniencia de lograr una participación 
más activa de los agentes económicos de los países signatarios, mediante la existencia de reglas 
claras y predecibles para el desarrollo del comercio y la inversión. 

CONVIENEN: 

en celebrar un Acuerdo de Complementación Económica, de conformidad con lo establecido en el 
Tratado de Montevideo 1980 y la Resolución 2 del Consejo de Ministros de la ALALC. Dicho Acuerdo se 
regirá por las referidas disposiciones y las normas que a continuación se establecen: 

CAPITULO I 
OBJETIVOS DEL ACUERDO  

Artículo 1.- El presente Acuerdo tiene por objetivos: 

Sentar las bases para una creciente y progresiva integración de las economías de los países 
signatarios; Facilitar, ampliar y diversificar el intercambio comercial de bienes y servicios entre los 
países signatarios, fomentar y estimular actividades productivas localizadas en sus territorios y 
facilitar las inversiones de cada país signatario en el territorio del otro; Crear condiciones para lograr 
un avance armónico y equilibrado en el comercio bilateral; Servir de marco jurídico e institucional para 
el desarrollo de una más amplia cooperación económica en aquellas áreas que sean de mutuo interés; 
y Establecer mecanismos para promover una activa participación de los agentes económicos privados 
en los esfuerzos para lograr la ampliación y profundización de las relaciones económicas entre los 
países signatarios y conseguir la progresiva integración de sus economías. 

CAPITULO II: PROGRAMA DE LIBERALIZACION  

Artículo 2  

Los países signatarios acuerdan otorgarse preferencias arancelarias según el siguiente esquema: 

Chile otorga a Bolivia concesiones arancelarias sin reciprocidad para importaciones originarias de ese 
país, cuya clasificación, tratamiento y condiciones se encuentran especificados en el Anexo I del 
presente Acuerdo. Los países signatarios acuerdan liberar de gravámenes las importaciones de los 
productos incluidos en los Anexos II y III del presente Acuerdo. En el Anexo IV se incluyen los 



productos beneficiados con preferencias arancelarias en el Acuerdo de Alcance Parcial suscrito entre 
Chile y Bolivia en el marco de la ALADI, y que, en el presente Acuerdo no han sido sujetas a 
profundización en su preferencia arancelaria en favor de ninguno de los dos países, quedando vigente 
el margen preferencial existente. 

Los países signatarios podrán, de común acuerdo y previa negociación, incorporar nuevos productos a 
los Anexos II y III, así como, profundizar las preferencias arancelarias incluídas en el Anexo IV del 
presente Acuerdo. 

Artículo 3  

A los efectos del presente Acuerdo se entenderá por "gravámenes" los derechos aduaneros y 
cualesquiera otros recargos de efectos equivalentes, sean de caracter fiscal, monetario, cambiario o 
de cualquier naturaleza, que incidan sobre las importaciones. 

No quedarán comprometidos en este concepto las tasas y recargos análogos cuando sean equivalentes 
al costo de los servicios efectivamente prestados. 

Artículo 4 

Los países signatarios se comprometen a realizar los máximos esfuerzos para impedir la aplicación de 
medidas que tiendan a obstaculizar el comercio recíproco. 

En cuanto a los productos incluídos en el Programa de Liberalización, los países signatarios se 
comprometen a no introducir restricciones no arancelarias tanto en sus importaciones como en sus 
exportaciones, con excepción de aquellas a que se refiere el Artículo 50 del Tratado de Montevideo 
1980. 

Se entenderá por "restricciones" toda medida de carácter administrativo, financiero, cambiario o de 
cualquier otra naturaleza, mediante la cual un país signatario impida o dificulte, por decisión 
unilateral, sus importaciones o exportaciones. 

CAPITULO III: REGIMEN DE ORIGEN  

Artículo 5  

Los beneficios derivados del Programa de Liberalización del presente Acuerdo se aplicarán 
exclusivamente a los productos originarios y procedentes de los territorios de los países signatarios. 

Artículo 6  

Los países signatarios aplicarán a las importaciones realizadas al amparo del programa de 
Liberalización, el Régimen General de Origen de la ALADI, adoptado mediante la Resolución 78 del 
Comité de Representantes de la Asociación, sin perjuicio de los requisitos específicos de origen fijados 
en el presente Acuerdo o por la Comisión Administradora a que se refiere el Capítulo XI del mismo. 

CAPITULO IV: CLAUSULAS DE SALVAGUARDIA  

Artículo 7  

Previo aviso oportuno, los países signatarios pordrán aplicar a las importaciones realizadas al ampara 
del Programa de Liberalización, el Régimen Regional de Salvaguardias de la ALADI, aprobado 
mediante la Resolución 70 del Comité de Representantes de la Asociación, con las limitaciones fijadas 
por el Artículo siguiente. 

Artículo 8  



En los casos en los cuales importaciones de productos amparados en el Progama de Liberalización se 
realicen en cantidades y condiciones que causen o amenacen causar un "perjuicio grave" a las 
producciones internas de productos similares o directamente competitivos, los países signatarios 
podrán aplicar en forma no discriminatoria, medidas de salvaguardia de hasta un año de duración. 

La prórroga de dicho plazo requerirá de un previo examen conjunto por los países signatarios de los 
antecedentes y fundamentos que justifiquen la misma. 

En cualquier caso, las medidas de salvaguardia a ser aplicadas durante un nuevo plazo, que no podrá 
extenderse por más de un año, deberán ser, necesariamente, más reducidas en su intensidad y 
magnitud y tener prevista su total eliminación al vencimiento de dicho nuevo período. 

Artículo 9  

La Comisión Administradora del Acuerdo definirá, dentro de los 90 días siguientes a su constitución, lo 
que se entenderá por "perjuicio grave" y adoptará las normas de procedimiento para la aplicación de 
las disposiciones del presente Capítulo. 

CAPITULO V: PRACTICAS DESLEALES DE COMERCIO Y CONDICIONES DE COMPETENCIA  

Artículo 10  

Los países signatarios condenan el "dumping" y toda práctica desleal de comercio, así como el 
otorgamiento de subvenciones a la exportación y otros subsidios internos de efecto equivalente. 

Artículo 11  

En caso de presentarse en el comercio recíproco situaciones de "dumping" o distorsiones en la 
competencia como consecuencia de la aplicación de subvenciones a las exportaciones y otros 
subsidios de efecto equivalente, tanto de productos amparados en los beneficios del Programa de 
Liberalización del presente Acuerdo como de productos que no están amparados en tales beneficios, el 
país signatario afectado aplicará las medidas correctivas previstas en su legislación interna. 

Al respecto, los países signatarios se comprometen a seguir los criterios y procedimientos que se 
estipulan en el ámbito del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT), a la fecha 
de suscripción del presente Acuerdo. 

CAPITULO VI: EVALUACION DEL ACUERDO  

Artículo 12  

Los países signatarios evaluarán periódicamente, por lo menos cada tres años, las disposiciones y 
preferencias otorgadas en el presente Acuerdo con el propósito de lograr un avance armónico y 
equilibrado tanto en la evolución del comercio recíproco como en la consecución de los otros objetivos 
del Artículo 1.- 

A tales efectos, la Comisión Administradora establecida en el Capítulo XI del presente Acuerdo 
ejercerá las funciones que permitan aquella evaluación y examen. El resultado de tal evaluación y 
examen se expresará en Resoluciones de la Comisión o en Protocolos anexos al presente Acuerdo, 
según la naturaleza jurídica de dichas Resoluciones. 

CAPITULO VII: TRATAMIENTO EN MATERIA DE TRIBUTOS INTERNOS  

Artículo 13  



En cumplimiento del Artículo 46 del Tratado de Montevideo 1980, en materia de impuestos, tasas y 
otros gravámenes internos, los productos originarios del territorio de un país signatario gozarán en el 
territorio del otro país signatario de un tratamiento no menos favorable al que se aplique a productos 
similares nacionales. 

CAPITULO VIII: INVERSIONES  

Artículo 14  

A fin de estimular la circulación de capitales entre los dos países y la localización de inversiones 
procedentes de uno u otro en sus respectivos territorios, los países signatarios adoptarán, entre otros, 
los siguientes criterios en la aplicación de sus correspondientes legislaciones internas: 

Los capitales procedentes de cualesquiera de los países signatarios gozarán en el territorio del otro 
país signatario de un tratamiento no menos favorable que aquel que se concede a los capitales 
provenientes de cualquier otro país, y Los capitales procedentes de cualesquiera de los países 
signatarios gozarán en el territorio del otro país signatario de un tratamiento no menos favorable que 
aquel que se concede a los capitales nacionales. 

Los mencionados criterios se aplicarán sin perjuicio de la plena vigencia, en lo que sea pertinente, de 
las disposiciones de carácter constitucional o legal sobre la materia que rijan en los países signatarios. 

CAPITULO IX: COMPLEMENTACION ENERGETICA  

Artículo 15  

Los países signatarios llevarán a cabo acciones orientadas a promover estudios y proyectos de 
complementación energética en las áreas eléctrica, geotérmica y de hidrocarburos. 

Dichas acciones se llevarán a efecto a través de los organismos nacionales competentes y, en 
particular, mediante la Comisión Técnica instituída por el Acta de Intenciones, suscrita en Río de 
Janeiro del 12 de noviembre de 1990, por el Ministro de Energía e Hidrocarburos de Bolivia y el 
Ministro Vicepresidente de la Comisión Nacional de Energía de Chile. 

Artículo 16  

Sobre la base de las orientaciones acordadas en el Acta de Entendimiento suscrita en la ciudad de La 
Paz el 20 de junio de 1991, por el Ministro de Energía e Hidrocarburos de Bolivia y el Ministro 
Presidente de la Comisión Nacional de Energía de Chile, los países signatarios llevarán a cabo las 
acciones pertinentes para promover la ejecución de proyectos específicos de integración energética. 

De igual manera, los países signatarios procurarán que, en el futuro, se concreten entendimientos 
para la compra y venta de gas natural de origen boliviano, cuando se presenten las condiciones de 
disponibilidad de reservas bolivianas de gas natural, cuya producción correspondiente no esté 
comprometida y cuando se presenten las condiciones de factibilidad técnica y económica conveniente. 

Artículo 17  

Las acciones de compra de gas boliviano, financiamiento y construcción del gasoducto podrán ser 
ejecutadas por empresas o consorcios privados bolivianos, chilenos, de terceros países e instituciones 
financieras internacionales, de acuerdo a la legislación vigente en cada país signatario. 

Artículo 18  

Los países signatarios, tomando en consideración los trabajos que realice la Comisión Técnica a la que 
se refiere el Artículo 15, examinarán las conveniencias y la necesidad de negociar y suscribir, 
oportunamente, los instrumentos jurídicos adicionales que sean necesarios para regular la ejecución 



de los proyectos de integración energética y, en particular, aquellos proyectos basados en la 
utilización de gas natural de origen boliviano. 

CAPITULO X: COOPERACION ECONOMICA  

Artículo 19.  

Los países signatarios promoverán la cooperación en materias tales como: 

Regímenes normativos y sistemas de control en materia de sanidad animal y vegetal; Normas técnicas 
y bromatológicas; Normas en materia de seguridad y salud pública; Desarrollo de la actividad turística 
con el ánimo de que la misma contribuya al mejor conocimiento recíproco de los valores históricos y 
culturales de los países signatarios; Desarrollar acciones en las áreas de la información y promoción 
del comercio; Acciones destinadas a promover un crecinete intercambio de tecnología, particularmente 
en los sectores agropecuario, agroindustrial, industrial, minero y comunicaciones; Regímenes 
normativos y sistemas de control en materia de preservación del medio ambiente; y Regímenes sobre 
Propiedad Intelectual e Industrial. 

Para llevar a cabo acciones específicas de cooperación en estas materias, los organismos competentes 
en las áreas respectivas de cada país signatario prodrán concertar convenios dentro del marco de sus 
atribuciones. 

La Comisión Administradora del Acuerdo promoverá la concreción de estas acciones y se mantendrá 
informada de los avances que se logren en las acciones que se acuerden. 

CAPITULO XI: COMISION ADMINISTRADORA DEL ACUERDO  

Artículo 20  

La administración del presente Acuerdo estará a cargo de una Comisión integrada por Representantes 
Gubernamentales de Alto Nivel de los países signatarios. 

La Comisión Administradora se reunirá en sesiones ordinarias, una vez al año, en el lugar y fecha que 
sean determinados de mutuo acuerdo y en sesiones extraordinarias, cuando los países signatarios, 
previas consultas, así lo convengan. 

Las delegaciones de los países signatarios a las reuniones de la Comisión estarán presididas por el 
funcionario de Alto Nivel que cada uno de los respectivos Gobiernos designe y podrán estar integradas 
por otros delegados y asesores que éstos resuelvan acreditar. 

Dicha Comisión deberá ser constituida dentro de los 90 días de suscrito el Acuerdo y en su primera 
sesión establecerá su propio reglamento. 

Artículo 21  

La Comisión Administradora tentrá las siguientes competencias, atribuciones y funciones: 

Velar por el cumplimiento de las disposiciones del presente Acuerdo; Evaluar, periódicamente, los 
resultados de la aplicación del presente Acuerdo, negociar y acordar las medidas que estime más 
convenientes para el logro de los objetivos del mismo; Examinar y evaluar, periódicamente, los 
resultados en el comercio bilateral de la aplicación del Programa de Liberalización establecido en el 
presente Acuerdo y promover las consultas y negociaciones para la adopción de medidas destinadas a 
su perfeccionamiento; Acordar, con arreglo a las normas contenidas en el Capítulo II la inclusión de 
nuevos productos a los Anexos II, III y IV del mismo; Mantener actualizada la nomenclatura 
arancelaria adoptada para la clasificación de los productos incorporados en los Anexos I, II, III y IV 
del presente Acuerdo; Promover las consultas y negociaciones y acordar las medidas que sean 
pertinentes en todo lo relativo a la aplicación de las normas del presente Acuerdo sobre requisitos 



específicos de origen, cláusulas de salvaguardia y prácticas desleales de comercio y condiciones de 
competencia; Promover las consultas y negociaciones con objeto de estimular la cooperación 
económica entre los países signatarios, con arreglo a las normas contenidas en el Capítulo X del 
presente Acuerdo, y coordinar las actividades que desarrollen, en forma conjunta, los organismos 
nacionales competentes; Ejercer las funciones que le conciernen dentro de los procedimientos sobre 
Solución de Controversias, según lo estipulado en las normas contenidas en el Capítulo XIII del 
presente Acuerdo; Solicitar el asesoramiento y la opinión del Comité Asesor Empresarial y considerar 
los informes, recomendaciones, iniciativas y propuestas que sean elevadas por éste, particularmente 
en lo que respecta a la inclusión de nuevos productos a los Anexos II, III y IV; probar, emendar o 
sustituir su propio Reglamento; Proponer a los Gobiernos de los países signatarios la ampliación, 
enmienda o sustitución del presente Acuerdo; y Ejercer las demás facultades y cumplir las demás 
funciones que le son atribuídas por el presente Acuerdo.  
Artículo 22  

Los Acuerdos que resulten del ejercicio de las competencias y funciones atribuídas a la Comisión 
Administradora y que versen sobre materias específicas no reguladas en detalle por las normas del 
presente Acuerdo, se formalizarán mediante Protocolos Adicionales a éste y se entenderán amparados 
en el marco jurídico establecido por el mismo. 

Artículo 23  

Los vínculos institucionales de los países signatarios con la Comisión Administradora estarán a cargo 
del Organismo Nacional Competente que cada uno de ellos designe. 

Dicho Organismo cumplirá, asimismo, la función de mantener las comunicaciones y los vínculos entre 
los Gobiernos de los países signatarios en todo lo relativo a la aplicación del presente Acuerdo. 

CAPITULO XII: COMITE ASESOR EMPRESARIAL  

Artículo 24  

A fin de promover y estimular una más activa participación de los sectores empresariales en las tareas 
referentes a la aplicación del presente Acuerdo, institúyese el Comité Asesor Empresarial que estará 
integrado por representantes de las organizaciones empresariales de cúpulas de los países signatarios. 

El Comité, que tendrá el carácter de órgano asesor, estará destinado a coadyuvar, en lo pertinente, al 
cumplimiento de las funciones de la Comisión Administradora y a facilitar, de esa manera, la 
consecución de los objetivos enunciados en el presente Acuerdo. 

Artículo 25  

El Comité Asesor Empresarial tendrá las siguientes competencias, atribuciones y funciones: 

Prestar asesoramiento a la Comisión Administradora en todas las materias comprendidas por el 
presente Acuerdo y en aquellas áreas que, a su juicio, contribuyan a ampliar y profundizar las 
relaciones económicas entre los países signatarios y en particular, la cooperación empresarial; 
Promover iniciativas a la Comisión Administradora sobre acciones a ser emprendidas para la aplicación 
de los mecanismos y el mejor cumplimiento de los objetivos previstos en el presente Acuerdo, 
especialmente en materias cooperación económica bilateral, así como en materia de tratamiento a las 
inversiones, circulación de capitales e inversiones conjuntas; Proponer a la Comisión Administradora la 
incorporación de nuevos productos a los Anexos del presente Acuerdo; Examinar, dentro del ámbito 
de su competencia, los resultados derivados de la aplicación de los mecanismos del presente Acuerdo; 

Promover entendimientos o acuerdos operativos de cooperación recíproca entre las organizaciones 
empresariales, de los países signatarios; Adoptar, enmendar y sustituir las normas destinadas a 
regular su funcionamiento y actividades; y Realizar otras actividades o tareas que le sean 
expresamente solicitadas por la Comisión Administradora o que, de común acuerdo, convengan las 
delegaciones de las organizaciones empresariales de los países signatarios. 



CAPITULO XIII: SOLUCION DE CONTROVERSIAS  

Artículo 26  

Para la solución de controversias que pudieran presentarse con motivo de la interpretación de las 
disposiciones contenidas en el presente Acuerdo, así como de su aplicación o incumplimiento o de 
cualquier otra naturaleza distinta de las previstas en el Capítulo V, los países signatarios se someterán 
al procedimiento que se indica en los artículos siguientes. 

Artículo 27  

El país signatario que entienda que está afectado por una situación de aplicación no ajustada a 
derecho o basada en una interpretación que no comparte o por una situación de incumplimiento de las 
normas del presente Acuerdo, hará conocer al otro país signatario, a través del Organismo Nacional 
Competente a que se refiere el Artículo 23, sus observaciones al respecto, las cuales deberán ser 
respondidas por este último en un plazo no mayor a 15 días. 

En caso de que el país signatario requerido no responda en el plazo indicado o que su respuesta no 
satisfaga al país signatario afectado, se dará curso, en forma inmediata, a un procedimiento de 
negociación directa a través de los Organismos Nacionales Competentes a que se refiere el Artículo 23 
o en el seno de la Comisión Administradora según elija el país signatario afectado. 

En este segundo caso, la Comisión será convocada para reunirse en un plazo no mayor a 20 días 
después de conocida la solicitud del país signatario afectado. 

Para el mejor cumplimiento de su cometido, la Comisión Administradora podrá solicitar a especialistas 
individuales u organismos especializados independientes opiniones técnicas, que serán tomadas en 
consideración como elementos de juicio adicionales. 

Artículo 28  

Si en las negociaciones directas a través de los Organismos Nacionales Competentes o en el seno de 
la Comisión Administradora no se lograse, en un plazo de 30 días prorrogable de mutuo acuerdo, una 
solución mutuamente satisfactoria para la controversia planteada, ésta será sometida a la 
consideración y fallo de una Comisión Arbitral integrada por tres expertos de reconocida idoneidad, 
dos de ellos designados por cada uno de los países signatarios y un tercer árbitro que la presidirá. 
Este no podrá ser nacional de los países signatarios y deberá ser designado por el Secretario General 
de la ALADI, de entre los nombres incluídos en una lista de expertos que la Comisión Administradora 
elaborará anualmente para estos efectos. 

La Comisión Arbitral deberá estar constituída e iniciar sus tareas en un plazo no mayor a 20 días 
después de la designación de sus integrantes. 

Artículo 29  

La Comisión Arbitral ajustará su actuación a las disposiciones del Reglamento sobre Procedimiento de 
Arbitraje a ser adoptado por la Comisión Administradora del Acuerdo, dentro de un plazo no mayor a 
90 días de la fecha de su constitución. 

Emitirá su fallo a través de una Resolución, la cual deberá ser adoptada en un plazo no mayor a 60 
días a partir de la fecha de su constitución. 

Artículo 30  

Sin perjuicio de la facultad de sus miembros de decidir en conciencia sobre la controversia sometida a 
su consideración, la Comisión Arbitral apreciará las situaciones y hechos sujetos a su examen a la luz 



de las normas del presente Acuerdo y del Tratado de Montevideo 1980, así como de otras normas y 
principios de Derecho Internacional que sean pertinentes. 

Artículo 31  

La Resolución de la Comisión Arbitral deberá contener el pronunciamiento de ésta sobre si la situación 
sometida a su consideración configura un incumplimiento o una interpretación no ajustada a derecho y 
sobre las medidas a ser adoptadas por el país requerido para rectificar esta situación. 

De igual manera, deberá determinar aquellas medidas que el país afectado podrá adoptar para el caso 
en que el país requerido incumpla la misma. 

Artículo 32  

La Resolución de la Comisión Arbitral será inapelable y dará lugar, únicamente, a un recurso de 
aclaración. 
Será plenamente obligatoria para los países signatarios a partir de su notificación. 

Su incumplimiento por parte del país requerido podrá dar lugar a la suspensión transitoria de la 
aplicación por parte del país afectado de algunas o todas las disposiciones del presente Acuerdo, así 
como configurar, en caso de persistir dicho incumplimiento, causal de denuncia de éste. 

CAPITULO XIV: VIGENCIA Y DURACION  

Artículo 33  

El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de suscripción y tendrá una duración 
indefinada. 

Artículo 34 

Las preferencias arancelarias que se contemplan en los Anexo II, III y IV del presente Acuerdo 
tendrán una duración indefinida. 

No obstante lo anterior, las preferencias arancelarias y cupos incorporados en el Anexo I del presente 
Acuerdo, podrán ser revisados cada cinco años, de común acuerdo y previa negociación entre las 
Partes. En caso de no efectuarse la revisión, dichas preferencias y cupos serán prorrogados por el 
mismo período. 

En el evento que se acuerde la suspensión de las preferencias a que se refiere el inciso anterior, se 
aplicará un programa de reducción lineal a tres años del respectivo cupo. 

Artículo 35  

Las preferencias arancelarias que se consagran en el presente Acuerdo entrarán en vigencia del día 
1o. 
de julio de 1993, plazo dentro del cual los países signatarios adoptarán las medidas administrativas 
internas pertinentes para poner en aplicación de manera simultánea dichas preferencias. 

CAPITULO XX: ADHESION  

Artículo 36  

El presente Acuerdo estará abierto, previa negociación, a la adhesión de los restantes miembros de la 
Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI). 



Artículo 37  

La adhesión se formalizará una vez negociados los términos de la misma entre los países signatarios y 
el país adherente, mediante la suscripción de un Protocolo Adicional al presente Acuerdo, el cual 
entrará en vigor 30 días después de su depósito en la Secretaría General de la ALADI. 

CAPITULO XXIII: DENUNCIA  

Artículo 38  

El país signatario que resuelva denunciar el presente Acuerdo deberá comunicar esta intención a los 
restantes países signatarios o adherentes con por lo menos 180 días de anticipación a la fecha de 
depósito del respectivo instrumento de denuncia en la Secretaría General de la ALADI. 

Artículo 39  

Una vez formalizada la denuncia mediante el depósito del respectivo documento en la Secretaría 
General de la ALADI, cesarán automáticamente para el país denunciante los derechos adquiridos y las 
obligaciones contraídas en virtud del presente Acuerdo, salvo en lo que se refiere a las preferencias 
comerciales recibidas u otorgadas, las cuales continuarán en vigor por el plazo de un año, contado a 
partir de la fecha de formalización de la denuncia. 

CAPITULO XVII: CONVERGENCIA  

Artículo 40  

En ocasión de las Sesiones de la Conferencia de Evaluación y Convergencia de la Asociación 
Lationoamericana de Integración (ALADI), prevista en el Artículo 33 del Tratado de Montevideo 1980, 
los países signatarios examinarán, conjuntamente con los restantes países miembros de la Asociación, 
la posibilidad de proceder a la multilateralización progresiva de los tratamientos preferenciales 
acordados o que se acuerden al amparo del presente Acuerdo. 

CAPITULO XVIII: DISPOSICIONES FINALES  

Artículo 41  

Después de la suscripción del presente Acuerdo, los países signatarios, en cumplimiento de las normas 
pertinentes contenidas en el Tratado de Montevideo 1980 y en las Resoluciones del Consejo de 
Ministros de la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI), pondrán en conocimiento de los 
restantes países miembros de la Asociación el texto del mismo, según los procedimientos establecidos 
para este efecto. 

Artículo 42  

Una vez que los países signatarios hayan dado cumplimiento a lo estipulado en los artículos 33 y 35 y, 
en consecuencia, el presente Acuerdo esté en plena aplicación, quedará sin efecto el Acuerdo de 
Alcance Parcial de Renegociación No.27 y sus Protocolos Adicionales y Modificatorios. 

Hecho en la Ciudad de Santa Cruz de la Sierra, República de Bolivia, a los seis días del mes de abril de 
1993, en dos originales igualmente autenticados. 

 



Anexo N°1 -  Bolivia 

Código : 0601.10.000601.10.00 

Descripción : BULBOS, CEBOLLAS, TUBERCULOS, RAICES TUBEROSAS, 
GARRAS Y RIZOMAS, EN REPOSO VEGETATIVO 

Arancel(es) : 
100 %. CUPO ANUAL US$ 1 MILLON. EN CONJUNTO CON 
LOS ITEM 0601.20.00, 4001.29.10, 4002.91.10, 
4002.91.20, 4002.91.90 

Código : 0601.20.000601.20.00 

Descripción : BULBOS, CEBOLLAS, TUBERCULOS, RAICES TUBEROSAS, 
GARRAS Y RIZOMAS, EN VEGETACION O EN FLOR; 
PLANTAS Y RAICES DE ACHICORIAS 

Arancel(es) : 100 %. CUPO ANUAL CONJUNTO CON ITEM 0601.10.00 

Código : 1507.90.001507.90.00 

Descripción : LOS DEMAS ACEITES DE SOYA 

Arancel(es) : 
100 %. REFINADOS; CUPO ANUAL US$ 10 MILLONES EN 
CONJUNTO CON ITEM 1512.19.10. LA PREFERENCIA SE 
APLICA SOLO AL DERECHO AD VALOREM 

Código : 1512.19.101512.19.10 

Descripción : ACEITE DE GIRASOL 

Arancel(es) : 
100 %. REFINADO; VER CUPO ASIGNADO AL ITEM 
1507.90.00. LA PREFERENCIA SE APLICA SOLO AL 
DERECHO AD VALOREN 

Código : 2304.00.002304.00.00 

Descripción : TORTA Y DEMAS RESIDUOS SOLIDOS DE LA EXTRACCION 
DEL ACEITE DE SOJA (SOYA), INCLUSO MOLIDOS O EN 
"PELLETS" 

Arancel(es) : 
100 %. TORTA DE SOYA. CUPO ANUAL 65.000 
TONELADAS 

Código : 2503.90.002503.90.00 

Descripción : LAS DEMAS FORMAS DE AZUFRE 

Arancel(es) : 
100 %. REFINADO, ESTADO MINIMO DE PUREZA DE 99,5 
%. CUPO ANUAL US$ 1 MILLON 

Código : 4001.29.104001.29.00 

Descripción : CAUCHO NATURAL EN HOJAS Y CREPE 

Arancel(es) : 
100 %. HOJAS DE CREPE. VER CUPO ASIGNADO AL ITEM 
0601.10.00 

Código : 4002.91.104002.91.00 

Descripción : LATEX DE CAUCHO ACRILONITRILO-CLOROBUTADIENO 
(NCR) 

Arancel(es) : 
100 %. LATEX CENTRIFUGADO. VER CUPO ASIGNADO AL 
ITEM 0601.10.00 

Código : 4002.91.204002.91.00 

Descripción : TIOPLASTOS 



Arancel(es) : 
100 %. LATEX CENTRIFUGADO. VER CUPO ASIGNADO AL 
ITEM 0601.10.00 

Código : 4002.91.904002.91.00 

Descripción : LOS DEMAS LATEX DE CAUCHO 

Arancel(es) : 
100 %. LATEX CENTRIFUGADO. VER CUPO ASIGNADO AL 
ITEM 0601.10.00 

Código : 4819.10.004819.10.00 

Descripción : CAJAS DE PAPEL O CARTON CORRUGADO (ONDULADO) 

Arancel(es) : 100 %. CUPO ANUAL US$ 300 MIL 

Código : 4819.20.004819.20.00 

Descripción : CAJAS Y CARTONAJES, PLEGABLES, DE PAPEL O CARTON, 
SIN CORRUGAR (ONDULAR) 

Arancel(es) : 100 %. CUPO ANUAL US$ 300 MIL 

Código : 4819.30.004819.30.00 

Descripción : SACOS (BOLSAS) CON UNA ANCHURA EN LA BASE 
SUPERIOR O IGUAL A 40 CM. 

Arancel(es) : 
100 %. SACOS O BOLSAS, MULTIPLIEGOS. CUPO ANUAL 
US$ 300 MIL 

Código : 5201.00.005201.00.00 

Descripción : ALGODON SIN CARDAR NI PEINAR 

Arancel(es) : 100 %. CUPO ANUAL US$ 4 MILLONES 

Código : 5205.22.105205.22.00 

Descripción : HILADOS DE ALGODON SENCILLOS DE FIBRAS 
PEINADAS, CRUDOS, DE TITULO INFERIOR A 714,29 
DECITEX PERO SUPERIOR O IGUAL A 232,56 DECITEX 
(SUPERIOR AL NUMERO METRICO 14 PERO INFERIOR O 
IGUAL AL NUMERO METRICO 43) 

Arancel(es) : 

100 %. CUPO ANUAL US$ 2 MILLONES EN CONJUNTO 
CON LOS ITEM 5205.22.90, 5205.23.10, 5205.23.90, 
5205.25.10, 5205.25.90, 5205.32.10, 5205.32.90, 
5205.33.10, 5205.33.90. 

Código : 5205.22.905205.22.00 

Descripción : LOS DEMAS HILADOS DE ALGODON SENCILLOS DE 
FIBRAS PEINADAS, EXCEPTO CRUDAS, DE TITULO 
INFERIOR A 714,29 DECITEX PERO SUPERIOR O IGUAL A 
232,56 DECITEX (SUPERIOR AL NUMERO METRICO 14 
PERO INFERIOR O IGUAL AL NUMERO METRICO 43) 

Arancel(es) : 100 %. VER CUPO ASIGNADO AL ITEM 5205.22.10 

Código : 5205.23.105205.23.00 

Descripción : HILADOS DE ALGODON SENCILLOS DE FIBRAS 
PEINADAS, CRUDOS, DE TITULO INFERIOR 

Arancel(es) : 
5205.23.105205.23.00 %. HILADOS DE ALGODON 
SENCILLOS DE FIBRAS PEINADAS, CRUDOS, DE TITULO 
INFERIOR 

Código : 5205.23.905205.23.00 



Descripción : LOS DEMAS HILADOS DE ALGODON SENCILLOS DE 
FIBRAS PEINADAS, EXCEPTO CRUDAS, DE TITULO 
INFERIOR 

Arancel(es) : 
5205.23.905205.23.00 %. LOS DEMAS HILADOS DE 
ALGODON SENCILLOS DE FIBRAS PEINADAS, EXCEPTO 
CRUDAS, DE TITULO INFERIOR 

Código : 5205.25.105205.25.00 

Descripción : HILADOS DE ALGODON SENCILLOS DE FIBRAS 
PEINADAS, CRUDOS, DE TITULO INFERIOR A 125 
DECITEX (SUPERIOR AL NUMERO METRICO 80) 

Arancel(es) : 100 %. VER CUPO ASIGNADO AL ITEM 5205.22.10 

Código : 5205.25.905205.25.00 

Descripción : LOS DEMAS HILADOS DE ALGODON SENCILLOS DE 
FIBRAS PEINADAS, EXCEPTOS CRUDOS, DE TITULO 
INFERIOR A 125 DECITEX (SUPERIOR AL NUMERO 
METRICO 80) 

Arancel(es) : 100 %. VER CUPO ASIGNADO AL ITEM 5205.22.10 

Código : 5205.32.105205.32.00 

Descripción : HILADOS DE ALGODON RETORCIDOS O CABLEADOS, DE 
FIBRAS SIN PEINAR, CRUDOS, DE TITULO INFERIOR A 
714,29 DECITEX PERO SUPERIOR O IGUAL A 232,56 
DECITEX, POR HILO SENCILLO (SUPERIOR AL N§ 
METRICO 14 PERO INFERIOR O IGUAL AL N§ METRICO 
43, POR HILO SENCILLO) 

Arancel(es) : 100 %. VER CUPO ASIGNADO AL ITEM 5205.22.10 

Código : 5205.32.905205.32.00 

Descripción : LOS DEMAS HILADOS DE ALGODON RETORCIDOS O 
CABLEADOS,DE FIBRAS SIN PEINAR,EXCEPTO 
CRUDOS,DE TITULO INFERIOR A 714,29 DECITEX PERO 
SUPERIOR O IGUAL A 232,56 DECITEX,POR HILO 
SENCILLO(SUPERIOR AL N§ METRICO 14 PERO INFERIOR 
O IGUAL AL N§ METRICO 43,POR HILO100VER CUPO 
ASIGNADO AL ITEM 5205.22.10 

Arancel(es) : 

5205.32.905205.32.00 %. LOS DEMAS HILADOS DE 
ALGODON RETORCIDOS O CABLEADOS,DE FIBRAS SIN 
PEINAR,EXCEPTO CRUDOS,DE TITULO INFERIOR A 
714,29 DECITEX PERO SUPERIOR O IGUAL A 232,56 
DECITEX,POR HILO SENCILLO(SUPERIOR AL N§ METRICO 
14 PERO INFERIOR O IGUAL AL N§ METRICO 43,POR 
HILO100VER CUPO ASIGNADO AL ITEM 5205.22.10 

Código : 5205.33.105205.33.00 

Descripción : HILADOS DE ALGODON RETORCIDOS O CABLEADOS,DE 
FIBRAS SIN PEINAR,CRUDOS,DE TITULO INFERIOR A 
232,56 DECITEX PERO SUPERIOR O IGUAL A 192,31 
DECITEX,POR HILO SENCILLO(SUPERIOR AL NUMERO 
METRICO 43 PERO INFERIOR O IGUAL AL NUMERO 
METRICO 52,POR HILO SENCILLO)100VER CUPO 
ASIGNADO AL ITEM 5205.22.10 



Arancel(es) : 

5205.33.105205.33.00 %. HILADOS DE ALGODON 
RETORCIDOS O CABLEADOS,DE FIBRAS SIN 
PEINAR,CRUDOS,DE TITULO INFERIOR A 232,56 DECITEX 
PERO SUPERIOR O IGUAL A 192,31 DECITEX,POR HILO 
SENCILLO(SUPERIOR AL NUMERO METRICO 43 PERO 
INFERIOR O IGUAL AL NUMERO METRICO 52,POR HILO 
SENCILLO)100VER CUPO ASIGNADO AL ITEM 5205.22.10 

Código : 5205.33.905205.33.00 

Descripción : LOS DEMAS HILADOS DE ALGODON RETORCIDOS O 
CABLEADOS,DE FIBRAS SIN PEINAR,EXCEPTO 
CRUDOS,DE TITULO INFERIOR A 232,56 DECITEX PERO 
SUPERIOR O IGUAL A 192,31 DECITEX,POR HILO 
SENCILLO(SUPERIOR AL N§ METRICO 43 PERO INFERIOR 
O IGUAL AL N§ METRICO 52,POR HILO100VER CUPO 
ASIGNADO AL ITEM 5205.22.10 

Arancel(es) : 

5205.33.905205.33.00 %. LOS DEMAS HILADOS DE 
ALGODON RETORCIDOS O CABLEADOS,DE FIBRAS SIN 
PEINAR,EXCEPTO CRUDOS,DE TITULO INFERIOR A 
232,56 DECITEX PERO SUPERIOR O IGUAL A 192,31 
DECITEX,POR HILO SENCILLO(SUPERIOR AL N§ METRICO 
43 PERO INFERIOR O IGUAL AL N§ METRICO 52,POR 
HILO100VER CUPO ASIGNADO AL ITEM 5205.22.10 

Código : 6908.10.006908.10.00 

Descripción : BALDOSAS, CUBOS, DADOS Y ARTICULOS SIMILARES, 
INCLUSO DE FORMA DISTINTA A LA CUADRADA O 
RECTANGULAR, EN LOS QUE LA SUPERFICIE MAYOR 
PUEDA INSCRIBIRSE EN UN CUADRADO DE LADO 
INFERIOR A 7 CM. 

Arancel(es) : 
100 %. BALDOSAS DE CERAMICA, BARNIZADAS O 
ESMALTADAS. CUPO ANUAL US$ 100 MIL 

Código : 8003.00.108003.00.00 

Descripción : BARRAS DE ESTA¥O 

Arancel(es) : 
100 %. CUPO ANUAL US$ 1 MILLON EN CONJUNTO CON 
EL ITEM 8003.00.30 

Código : 8003.00.308003.00.00 

Descripción : ALAMBRES DE ESTA¥O 

Arancel(es) : 100 %. VER CUPO ASIGNADO AL ITEM 8003.00.10 

Código : 1507.10.001507.10.00 

Descripción : ACEITE DE SOYA EN BRUTO 

Arancel(es) : 
30 %. CUPO 22.000 TN METRICAS VIGENTE ENTRE EL 1 
DE JULIO Y 31 DE DICIEMBRE DE CADA A¥O 

Código : 1512.11.101512.11.10 

Descripción : ACEITE DE GIRASOL EN BRUTO 

Arancel(es) : 
30 %. VIGENTE ENTRE EL 1 DE JULIO Y 31 DE 
DICIEMBRE DE CADA A¥O 

Código : 2923.20.002923.20.10 



Descripción : LECITINA DE SOYA 

Arancel(es) : 100 %. 

Código : 2825.90.002825.90.00 

Descripción : OXIDO DE ESTA¥O 

Arancel(es) : 100 %.  
 



Anexo N°2 - Bolivia 

Código : 0402.21.100402.21.10.00 

Descripción : Leche en polvo, gránulos o demás formas sólidas, con un contenido 
de materias grasas superior al 1,5% en peso, sin adición de azúcar 
ni otro edulcorante 

Arancel(es) : 100 %. Leche en polvo con 26% o m s de materia grasa  

Código : 0402.91.200402.91.90.00 

Descripción : Nata (crema), sin adici¢n de azúcar ni otro edulcorante 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 0713.10.900713.10.90.00 

Descripción : Las demás arvejas (chicharos, guisantes)(<>) 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 0713.20.900713.20.90.00 

Descripción : Los demás garbanzos 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 0713.31.900713.30.10.00 

Descripción : Los demás porotos (frijoles, frijoles, alubias, judías) de las especies 
"Vigna mungo (L) Hepper o Vigna Radiata (L) Wilczek" 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 0713.32.900713.30.10.00 

Descripción : Los dem s porotos (frijoles, frijoles, alubias, judías) Adzuky 
("Phaseolus o Vigna Angularis") 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 0713.33.900713.30.10.00 

Descripción : Poroto (frijol, fr‚jol, alubia, judía) común ("Phaseolus Vulgaris") 

Arancel(es) : 100 %. Poroto Negro  

Código : 0713.39.900713.30.10.00 

Descripción : Los dem s porotos 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 0713.40.100713.40.10.00 

Descripción : Lentejas para siembra 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 0713.40.900713.40.90.00 

Descripción : Las dem s lentejas 

Arancel(es) : 100 %. Incluso lentejones  

Código : 0802.11.000802.11.00.00 

Descripción : Almendras con c scara 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 0802.12.000802.12.00.00 

Descripción : Almendras sin c scara 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 0802.31.000802.31.00.00 

Descripción : Nueces de nogal con c scara 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 0802.32.000802.32.00.00 

Descripción : Nueces de nogal sin c scara 



Arancel(es) : 100 %.  

Código : 0806.20.100806.20.00.00 

Descripción : Pasas 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 0809.20.900809.20.00.00 

Descripción : Cerezas frescas, excepto las guindas 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 0810.20.000810.20.00.00 

Descripción : Frambuesas, zarzamoras, moras y moras-frambuesas, frescas 

Arancel(es) : 100 %. Frambuesas y Moras  

Código : 0813.20.100813.20.00.00 

Descripción : Ciruelas secas con hueso (con carozo) 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 0813.20.200813.20.00.00 

Descripción : Ciruelas secas sin hueso 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 0813.30.000813.30.00.00 

Descripción : Manzanas secas 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 0902.30.000902.30.00.00 

Descripción : T‚ negro (fermentado) y t‚ parcialmente fermentado, presentados en 
envases inmediatos con un contenido inferior o igual a 3 Kg. 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 1104.22.101104.22.00.00 

Descripción : Granos de avena mondados (descascarados) 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 1104.22.901104.22.00.00 

Descripción : Los dem s granos de avena trabajados, excepto mondados 
(descascarados) 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 1517.10.001517.10.00.00 

Descripción : Margarina, excepto la margarina l¡quida 

Arancel(es) : 100 %. Con reciprocidad  

Código : 1604.13.101604.13.10.00 

Descripción : Preparaciones y conservas de sardinas 

Arancel(es) : 100 %. Conservas  

Código : 1604.14.301604.14.00.00 

Descripción : Preparaciones y conservas de bonitos 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 1604.15.001604.15.00.00 

Descripción : Preparaciones y conservas de caballas, incluidos los estorninos 

Arancel(es) : 100 %. Conservas, excepto los estorninos  

Código : 1604.20.921604.20.00.00 

Descripción : Las dem s preparaciones y conservas de bonitos 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 1604.20.941604.20.00.00 



Descripción : Las dem s preparaciones y conservas de sardinas, sardinelas o de 
espadines 

Arancel(es) : 100 %. Conservas de sardinas  

Código : 1604.20.991604.20.00.00 

Descripción : Las dem s preparaciones y conservas de pescado 

Arancel(es) : 100 %. Conservas de jurel  

Código : 1605.40.201605.40.00.00 

Descripción : Picos (picos de mar) (<>), preparados o conservados 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 1605.90.411605.90.90.00 

Descripción : Choros o choros zapato (<>); cholgas o cholguas (<>), preparados 
o conservados 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 1605.90.601605.90.90.00 

Descripción : Ostiones (<>), preparados o conservados 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 1605.90.721605.90.10.00 

Descripción : Locos preparados o conservados 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 1605.90.731605.90.10.00 

Descripción : Machas (<>), preparados o conservados 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 1704.10.001704.10.00.00 

Descripción : Chicles y dem s gomas de mascar, incluso recubiertos de az£car 

Arancel(es) : 100 %. Con reciprocidad  

Código : 1901.10.901901.10.90.00 

Descripción : Las dem s preparaciones para la alimentaci¢n infantil 
acondicionadas para la venta al por menor 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 2008.70.102008.70.90.00 

Descripción : Preparados o conservas de durazno (melocotones), en agua 
edulcorada, incluido el jarabe 

Arancel(es) : 100 %. Con reciprocidad / - En almibar / - Al por mayor  

Código : 2008.70.902008.70.90.00 

Descripción : Los dem s preparados o conservas de duraznos (melocotones) 

Arancel(es) : 100 %. Con reciprocidad / - Al natural / - Al por mayor  

Código : 2008.80.102008.80.90.00 

Descripción : Preparados o conservas de frutillas (fresas), en agua edulcorada, 
incluido el jarabe 

Arancel(es) : 100 %. Con reciprocidad / - En almibar / - Al por mayor  

Código : 2008.80.902008.80.90.00 

Descripción : Los dem s preparados o conservas de frutillas (fresas) 

Arancel(es) : 100 %. Con reciprocidad / - Al natural / - Al por mayor  

Código : 2106.90.292106.90.20.00 

Descripción : Las dem s preparaciones no alcoh¢licas (o cuyo grado alcoh¢lico 
volum‚trico sea inferior o igual a 0.5% vol), del tipo de las utilizadas 
para la elaboraci¢n de bebidas 

Arancel(es) : 100 %.  



Código : 2206.00.102206.00.00.00 

Descripción : Sidra 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 2206.00.202206.00.00.00 

Descripción : Perada 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 2206.00.302206.00.00.00 

Descripción : Aguamiel (hidromiel) 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 2301.20.102301.20.10.00 

Descripción : Harina, polvo y "pellets", de pescado 

Arancel(es) : 100 %. Harina de pescado  

Código : 2309.90.992309.90.90.00 

Descripción : Las dem s preparaciones del tipo utilizadas para la alimentaci¢n de 
los animales 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 2710.00.152710.00.30.00 

Descripción : Aguarr s mineral ("white spirit") 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 2714.90.002714.90.00.00 

Descripción : Los dem s betunes y asfaltos naturales; pizarras y arenas 
bituminosas; asfaltitas y rocas asf lticas. 

Arancel(es) : 100 %. Los dem s betunes y asfaltos naturales; asfaltitas y rocas 
asf lticas  

Código : 2715.00.102715.00.10.00 

Descripción : Mastiques bituminosos 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 2715.00.902715.00.90.00 

Descripción : Las dem s mezclas bituminosas a base de asfalto o de betun 
naturales 

Arancel(es) : 100 %. Las dem s mezclas bituminosas a base de asfalto  

Código : 2833.11.002833.11.00.00 

Descripción : Sulfato de disodio 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 2833.23.002833.23.00.00 

Descripción : Sulfato de cromo 

Arancel(es) : 100 %. B sico  

Código : 2833.25.002833.25.00.00 

Descripción : Sulfato de cobre 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 2905.42.002905.42.00.00 

Descripción : Pentaeritritol (pentaeritrita) 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 2917.32.002917.32.00.00 

Descripción : Ortoftalatos de dioctilo 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 2917.35.002917.35.00.00 



Descripción : Anh¡drido ft lico 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 2920.90.292920.90.20.00 

Descripción : los dem s esteres n¡tricos; sus derivados halogenados, sulfonados, 
nitrados o nitrosados 

Arancel(es) : 100 %. tetranitrapentaeritrita (pentrita)  

Código : 2930.10.002930.10.60.00 

Descripción : Ditiocarbonatos (xantatos y xantogenatos) 

Arancel(es) : 100 %. Excepto: etilxantato de sodio; etilxantato de potasio; 
etilxantato de formiato de etilo; amilxantato y butilxantato de sodio  

Código : 3102.30.003102.30.00.00 

Descripción : Nitrato de amonio, incluso en disoluci¢n acuosa 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 3202.90.203202.90.90.00 

Descripción : Preparaciones curtientes 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 3202.90.303202.90.10.00 

Descripción : Preparaciones enzim ticas para precurtido 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 3207.40.103207.40.10.00 

Descripción : Frita de vidrio 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 3302.10.003302.10.00.00 

Descripción : Mezclas de sustancias odor¡firas del tipo de las utilizadas en las 
industrias alimentarias o de bebidas 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 3303.00.103303.00.00.00 

Descripción : Perfumes 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 3303.00.203303.00.00.00 

Descripción : Aguas de tocador 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 3304.10.003304.10.00.00 

Descripción : Preparaciones para el maquillaje de los labios 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 3304.20.003304.20.00.00 

Descripción : Preparaciones para el maquillaje de los ojos 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 3304.99.003304.99.00.00 

Descripción : Las dem s preparaciones de belleza o de maquillaje y preparaciones 
para el cuidado de la piel 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 3307.20.003307.20.00.00 

Descripción : Desodorantes corporales y antitranspirantes 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 3602.00.103602.00.11.00 

Descripción : Dinamita 



Arancel(es) : 100 %.  

Código : 3602.00.203602.00.20.00 

Descripción : Mezclas a base de nitrato de amonio 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 3602.00.903602.00.19.00 

Descripción : Los dem s explosivos preparados excepto las p¢lvoras de proyecci¢n 

Arancel(es) : 100 %. A base de derivados nitrados  

Código : 3603.00.503603.00.60.00 

Descripción : Detonadores el‚ctricos 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 3705.10.003705.10.00.00 

Descripción : Placas y pel¡culas, fotogr ficas, para la reproducci¢n offset 

Arancel(es) : 100 %. Pel¡culas  

Código : 3705.90.003705.90.00.00 

Descripción : Las dem s placas, pel¡culas, fotogr ficas, impresionadas y reveladas, 
excepto las cinematogr ficas (filmes) 

Arancel(es) : 100 %. Pel¡culas  

Código : 3802.90.113802.90.10.00 

Descripción : Kieselguhr 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 3808.10.103808.10.11.00 

Descripción : Insecticidas presentados en formas o en envases para la venta al 
por menor 

Arancel(es) : 100 %. En envases de hasta 5 kilos o 5 litros  

Código : 3808.10.993808.10.99.00 

Descripción : Insecticidas presentados de otro modo 

Arancel(es) : 100 %. Excepto a base rendim, rogor y metilparathion  

Código : 3808.40.203808.40.90.00 

Descripción : Desinfectantes presentados de otro modo 

Arancel(es) : 100 %. Excepto a base rendim, rogor y metilparathion  

Código : 3808.90.993808.90.90.00 

Descripción : Los dem s 

Arancel(es) : 100 %. Parasiticidas y similares en preparaciones  

Código : 3814.00.003814.00.00.00 

Descripción : Disolventes y diluyentes org nicos compuestos, no expresados ni 
comprendidos en otra parte; preparaciones para quitar pinturas y 
barnices 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 3823.40.903823.40.00.00 

Descripción : Los dem s aditivos preparados para cementos, morteros u 
hormigones 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 3823.90.993823.90.99.00 

Descripción : Los dem s productos qu¡micos y preparaciones de la industria 
qu¡mica o de las industrias conexas, no expresados ni comprendidos 
en otra parte 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 3909.10.003909.10.00.00 



Descripción : Resinas ure¡cas; resinas de tiourea 

Arancel(es) : 100 %. Resinas ure¡cas  

Código : 3918.90.903918.10.90.00 

Descripción : Revestimientos de los dem s pl sticos 

Arancel(es) : 100 %. Revestimientos murales / - Huinchas reflactantes  

Código : 4011.10.004011.10.00.00 

Descripción : Neum ticos nuevos de caucho del tipo de los utilizados en 
autom¢viles de turismo (incluidos los veh¡culos del tipo familiar 
("break" o "station wagon") y los de carrera) 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 4011.20.004011.20.00.00 

Descripción : Neum ticos nuevos de caucho del tipo de los utilizados en autobuses 
o en camiones 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 4011.99.004011.99.00.00 

Descripción : Los dem s neum ticos nuevos de caucho 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 4013.10.004013.10.00.00 

Descripción : C maras de caucho del tipo de las utilizadas en autom¢viles de 
turismo (incluidos los veh¡culos del tipo familiar ("break" o "station 
wagon") y los de carrera), en autobuses o en camiones 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 4013.90.004013.90.00.00 

Descripción : Las dem s c maras de caucho 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 4403.10.104403.10.00.00 

Descripción : Madera en bruto tratada con pintura, creosota u otros agentes de 
conservaci¢n, de con¡feras 

Arancel(es) : 100 %. Puntales para minas, de pino  

Código : 4403.10.204403.10.00.00 

Descripción : Madera en bruto tratada con pintura, creosota u otros agentes de 
conservaci¢n, de especies distintas de las con¡feras 

Arancel(es) : 100 %. Puntales para minas, de eucaliptus  

Código : 4403.20.104403.20.00.00 

Descripción : Madera en bruto, incluso descortezada, desalburada o escuadrada, 
de pino insigne (pinus radiata) 

Arancel(es) : 100 %. Puntales para minas  

Código : 4403.99.004403.99.00.00 

Descripción : Las dem s maderas en bruto, incluso descortezada, desalburada o 
escruadrada 

Arancel(es) : 100 %. Puntales para minas, de eucaliptus  

Código : 4801.00.004801.00.00.00 

Descripción : Papel prensa en bobinas (rollos) o en hojas 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 4901.10.004901.10.00.00 

Descripción : Libros en hojas sueltas, incluso plegadas 

Arancel(es) : 100 %. T‚cnicos, cient¡ficos y de ense¤anza, excepto lit£rgicos de 
sistema braille y los dem s libros  



Código : 4901.91.004901.91.00.00 

Descripción : Diccionarios y enciclopedias, incluso en fasc¡culos 

Arancel(es) : 100 %. T‚cnicos, cient¡ficos y de ense¤anza, excepto lit£rgicos de 
sistema braille y los dem s libros  

Código : 4901.99.004901.99.00.00 

Descripción : Los dem s libros 

Arancel(es) : 100 %. T‚cnicos, cient¡ficos y de ense¤anza, excepto lit£rgicos de 
sistema braille y los dem s libros  

Código : 4902.10.004902.10.00.00 

Descripción : Diarios y publicaciones per¡odicas que se 

Arancel(es) : 4902.10.004902.10.00.00 %. Diarios y publicaciones per¡odicas que 
se 

Código : 4902.90.004902.90.00.00 

Descripción : Los dem s diarios y publicaciones peri¢dicas 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 6103.22.006103.22.00.00 

Descripción : Conjuntos de algod¢n para hombres o ni¤os, de punto 

Arancel(es) : 100 %. Con reciprocidad  

Código : 6103.32.006103.32.00.00 

Descripción : Chaquetas (sacos) de algod¢n para hombres o ni¤os, de punto 

Arancel(es) : 100 %. Con reciprocidad  

Código : 6103.42.006103.42.00.00 

Descripción : Pantalones, pantalones con peto y pantalones cortos, de algod¢n 
para hombres o ni¤os, de punto 

Arancel(es) : 100 %. Con reciprocidad  

Código : 6104.22.006104.22.00.00 

Descripción : Conjuntos de algod¢n para mujeres o ni¤as, de punto 

Arancel(es) : 100 %. Con reciprocidad  

Código : 6104.32.006104.32.00.00 

Descripción : Chaquetas (sacos) de algod¢n para mujeres o ni¤as, de punto 

Arancel(es) : 100 %. Con reciprocidad  

Código : 6104.42.006104.42.00.00 

Descripción : Vestidos de algod¢n para mujeres o ni¤as, de punto 

Arancel(es) : 100 %. Con reciprocidad  

Código : 6104.52.006104.52.00.00 

Descripción : Faldas y faldas pantal¢n, de algod¢n para mujeres o ni¤as, de punto 

Arancel(es) : 100 %. Con reciprocidad  

Código : 6104.62.006104.62.00.00 

Descripción : Pantalones, pantalones con peto y pantalones cortos, de algod¢n 
para mujeres o ni¤as, de punto 

Arancel(es) : 100 %. Con reciprocidad  

Código : 6105.10.006105.10.00.00 

Descripción : Camisas de algod¢n para hombres o ni¤os, de punto 

Arancel(es) : 100 %. Con reciprocidad  

Código : 6106.10.006106.10.00.00 

Descripción : Camisas, blusas y blusas camiseras de algod¢n para mujeres o 
ni¤as, de punto 



Arancel(es) : 100 %. Con reciprocidad  

Código : 6109.10.006109.10.00.00 

Descripción : "T-Shirts" y camisetas interiores de algod¢n, de punto 

Arancel(es) : 100 %. Con reciprocidad  

Código : 6109.90.106109.90.90.00 

Descripción : "T-shirts" y camisetas interiores, de punto, de lana o pelo fino 

Arancel(es) : 100 %. Con reciprocidad / - Camisetas  

Código : 6109.90.206109.90.10.00 

Descripción : "T-shirts" y camisetas interiores, de punto, de fibras sint‚ticas o 
artificiales 

Arancel(es) : 100 %. Con reciprocidad / - Camisetas de fibras acr¡licas  

Código : 6109.90.906109.90.90.00 

Descripción : Los dem s "T-shirts" y camisetas interiores de punto, de las dem s 
materias textiles 

Arancel(es) : 100 %. Con reciprocidad / - Camisetas  

Código : 6110.10.006110.10.00.00 

Descripción : Sueteres (jerseis), "pullovers", " cardigans", chalecos y art¡culos 
similares, incluso con cuello de cisne, de punto, de lana o de pelo 
fino 

Arancel(es) : 100 %. Con reciprocidad  

Código : 6110.20.006110.20.00.00 

Descripción : Sueteres (jerseis), "Pullovers","Cardigans", chalecos y art¡culos 
similares, incluso con cuello de cisne, de algod¢n, de punto 

Arancel(es) : 100 %. Con reciprocidad  

Código : 6110.30.106110.30.10.00 

Descripción : Sueteres (jerseis), "pullovers", " cardigans", chalecos y art¡culos 
similares, incluso con cuello de cisne, de punto, de fibras sint‚ticas 

Arancel(es) : 100 %. Con reciprocidad  

Código : 6110.30.206110.30.90.00 

Descripción : Sueteres (jerseis), "pullovers", " cardigans", chalecos y art¡culos 
similares, incluso con cuello de cisne, de punto, de fibras artificiales 

Arancel(es) : 100 %. Con reciprocidad  

Código : 6112.11.006112.11.00.00 

Descripción : Conjuntos de abrigo para entrenamiento o deporte, de algod¢n 

Arancel(es) : 100 %. Con reciprocidad  

Código : 6114.20.006114.20.00.00 

Descripción : Las dem s prendas de vestir de algod¢n, de punto 

Arancel(es) : 100 %. Con reciprocidad  

Código : 6203.32.006203.32.00.00 

Descripción : Chaquetas (sacos) de algod¢n para hombres o ni¤os 

Arancel(es) : 100 %. Con reciprocidad / - De mezclilla  

Código : 6203.42.006203.42.00.00 

Descripción : Pantalones, pantalones con peto y pantalones cortos, de algod¢n 
para hombres o ni¤os 

Arancel(es) : 100 %. Con reciprocidad / - De mezclilla / - Pantalones de mezclilla 
(Denim)  

Código : 6204.32.006204.32.00.00 

Descripción : Chaquetas (sacos) de algod¢n para mujeres o ni¤as 



Arancel(es) : 100 %. Con reciprocidad / - De mezclilla  

Código : 6204.62.006204.62.00.00 

Descripción : Pantalones, pantalones con peto y pantalones cortos de algod¢n 
para mujeres o ni¤as 

Arancel(es) : 100 %. Con reciprocidad / - De mezclilla  

Código : 6301.20.006301.20.10.00 

Descripción : Mantas (excepto las el‚ctricas) de lana o de pelo fino 

Arancel(es) : 100 %. Con reciprocidad  

Código : 6301.40.006301.40.00.00 

Descripción : Mantas (excepto las el‚ctricas) de fibras sint‚ticas 

Arancel(es) : 100 %. Con reciprocidad  

Código : 6910.90.006910.90.00.00 

Descripción : Los dem s fregaderos, lavabos, pedestales de lavabo, ba¤eras, 
bides, inodoros, dep¢sitos (cisternas) de agua para inodoros o 
urinarios y aparatos fijos similares para usos sanitarios, de cer mica 

Arancel(es) : 100 %. Tazas de retrete y estanques  

Código : 7222.40.007222.40.00.00 

Descripción : Perfiles de acero inoxidable 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 7318.15.007318.15.10.00 

Descripción : Los dem s tornillos y pernos, incluso con sus tuercas y arandelas 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 7319.10.007319.10.00.00 

Descripción : Agujas de coser, de zurcir o de bordar 

Arancel(es) : 100 %. De acero  

Código : 7321.90.007321.90.00.00 

Descripción : Partes de estufas, calderas con hogar, cocinas (incluidas las que 
puedan utilizarse accesoriamente para calefacci¢n central, hornillos 
de gas, calientaplatos y aparatos no el‚ctricos similares, de uso 
dom‚stico, de fundici¢n, de hierro o acero 

Arancel(es) : 100 %. Para cocinas  

Código : 8205.80.008205.80.00.00 

Descripción : Yunques; forjas port tiles; muelas de mano o de pedal, con bastidor 

Arancel(es) : 100 %. Muelas montadas  

Código : 8301.40.108301.40.90.00 

Descripción : Cerraduras 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 8301.40.208301.40.90.00 

Descripción : Cerrojos 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 8302.50.008302.50.00.00 

Descripción : Colgadores, perchas, soportes y art¡culos similares 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 8305.10.008305.10.00.00 

Descripción : Mecanismos para encuadernaci¢n de hojas intercambiables o para 
clasificadores de metales comunes 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 8413.70.008413.70.90.00 



Descripción : Las dem s bombas centr¡fugas 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 8421.29.008421.29.10.00 

Descripción : Los dem s aparatos para filtrar o repurar l¡quidos 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 8423.82.908423.82.90.00 

Descripción : Los dem s aparatos e instrumentos para pesar 

Arancel(es) : 100 %. B sculas aereas de monorriel con capacidad de pesada hasta 
1.000 kg inclusive  

Código : 8451.40.008451.40.90.00 

Descripción : M quinas para lavar, blanquear o te¤ir 

Arancel(es) : 100 %. Para blanqueo o te¤ido  

Código : 8482.10.008482.10.00.00 

Descripción : Rodamientos de bolas 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 8517.30.108517.30.20.00 

Descripción : Aparatos de conmutaci¢n para telefon¡a 

Arancel(es) : 100 %. Centrales telef¢nicas autom ticas  

Código : 8536.30.008536.30.90.00 

Descripción : Los dem s aparatos para la protecci¢n de circuitos el‚ctricos 

Arancel(es) : 100 %. Llaves magn‚ticas guardamotor  

Código : 8536.61.008536.61.00.00 

Descripción : Portal mparas 

Arancel(es) : 100 %. Para una tensi¢n inferior o igual a 1.000 V  

Código : 8536.69.008536.69.00.00 

Descripción : Las dem s clavijas y tomas de corriente (enchufes) 

Arancel(es) : 100 %. Tomas de corriente para una tensi¢n inferior o igual a 1.000 
V.  

Código : 8538.90.008538.90.90.00 

Descripción : Las dem s partes identificables como destinadas, exclusiva o 
principalmente, a los aparatos de las partidas 8535, 8536 u 8537 

Arancel(es) : 100 %. Para llaves magn‚ticas guardamotor  

Código : 8539.22.008539.22.90.00 

Descripción : Las dem s l mparas y tubos de incandecencia, de potencia inferior o 
igual a 200 W y para una tensi¢n superior a 100 V. 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 8546.20.008546.20.00.00 

Descripción : Aisladores el‚ctricos, de cer mica 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 8704.31.008704.31.00.00 

Descripción : Veh¡culos autom¢viles para el transporte de mercanc¡as, de peso 
total con carga m xima inferior o igual a 5 T. 

Arancel(es) : 100 %. Veh¡culos con capacidad de carga £til de m s de 500 kg. y 
hasta 2.000 kg..  

Código :   

Descripción :   

Arancel(es) : %.  



Código : 9404.29.009404.29.00.00 

Descripción : Colchones de otras materias 

Arancel(es) : 100 %. Con reciprocidad  

Código : 9503.90.009503.90.00.00 

Descripción : Los dem s juguetes 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 9603.90.009603.90.90.00 

Descripción : Los dem s 

Arancel(es) : 100 %. Escobas mec nicas de uso manual; pinceles y plumeros; 
cabezas preparadas   

 



Anexo N°3 - Bolivia 

Código : 0402.21.100402.21.10.00 

Descripción : Leche en polvo, gr nulos o demás formas sólidas, con un contenido 
de materias grasas superior al 1,5% en peso, sin adici¢n de azúcar 
ni otro edulcorante 

Arancel(es) : 100 %. Leche en polvo con 26% o m s de materia grasa  

Código : 0402.91.200402.91.90.00 

Descripción : Nata (crema), sin adición de azúcar ni otro edulcorante 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 0713.10.900713.10.90.00 

Descripción : Las demás arvejas (chicharos, guisantes)(<>) 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 0713.20.900713.20.90.00 

Descripción : Los demás garbanzos 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 0713.31.900713.30.10.00 

Descripción : Los dem s porotos (frijoles, fr‚joles, alubias, judías) de las especies 
"Vigna mungo (L) Hepper o Vigna Radiata (L) Wilczek" 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 0713.32.900713.30.10.00 

Descripción : Los dem s porotos (frijoles, fr‚joles, alubias, jud¡as) Adzuky 
("Phaseolus o Vigna Angularis") 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 0713.33.900713.30.10.00 

Descripción : Poroto (frijol, frijol, alubia, judía) común ("Phaseolus Vulgaris") 

Arancel(es) : 100 %. Poroto Negro  

Código : 0713.39.900713.30.10.00 

Descripción : Los demás porotos 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 0713.40.100713.40.10.00 

Descripción : Lentejas para siembra 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 0713.40.900713.40.90.00 

Descripción : Las dem s lentejas 

Arancel(es) : 100 %. Incluso lentejones  

Código : 0802.11.000802.11.00.00 

Descripción : Almendras con c scara 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 0802.12.000802.12.00.00 

Descripción : Almendras sin c scara 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 0802.31.000802.31.00.00 

Descripción : Nueces de nogal con c scara 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 0802.32.000802.32.00.00 

Descripción : Nueces de nogal sin c scara 



Arancel(es) : 100 %.  

Código : 0806.20.100806.20.00.00 

Descripción : Pasas 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 0809.20.900809.20.00.00 

Descripción : Cerezas frescas, excepto las guindas 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 0810.20.000810.20.00.00 

Descripción : Frambuesas, zarzamoras, moras y moras-frambuesas, frescas 

Arancel(es) : 100 %. Frambuesas y Moras  

Código : 0813.20.100813.20.00.00 

Descripción : Ciruelas secas con hueso (con carozo) 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 0813.20.200813.20.00.00 

Descripción : Ciruelas secas sin hueso 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 0813.30.000813.30.00.00 

Descripción : Manzanas secas 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 0902.30.000902.30.00.00 

Descripción : T‚ negro (fermentado) y t‚ parcialmente fermentado, presentados en 
envases inmediatos con un contenido inferior o igual a 3 Kg. 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 1104.22.101104.22.00.00 

Descripción : Granos de avena mondados (descascarados) 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 1104.22.901104.22.00.00 

Descripción : Los dem s granos de avena trabajados, excepto mondados 
(descascarados) 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 1517.10.001517.10.00.00 

Descripción : Margarina, excepto la margarina l¡quida 

Arancel(es) : 100 %. Con reciprocidad  

Código : 1604.13.101604.13.10.00 

Descripción : Preparaciones y conservas de sardinas 

Arancel(es) : 100 %. Conservas  

Código : 1604.14.301604.14.00.00 

Descripción : Preparaciones y conservas de bonitos 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 1604.15.001604.15.00.00 

Descripción : Preparaciones y conservas de caballas, incluidos los estorninos 

Arancel(es) : 100 %. Conservas, excepto los estorninos  

Código : 1604.20.921604.20.00.00 

Descripción : Las dem s preparaciones y conservas de bonitos 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 1604.20.941604.20.00.00 



Descripción : Las dem s preparaciones y conservas de sardinas, sardinelas o de 
espadines 

Arancel(es) : 100 %. Conservas de sardinas  

Código : 1604.20.991604.20.00.00 

Descripción : Las dem s preparaciones y conservas de pescado 

Arancel(es) : 100 %. Conservas de jurel  

Código : 1605.40.201605.40.00.00 

Descripción : Picos (picos de mar) (<>), preparados o conservados 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 1605.90.411605.90.90.00 

Descripción : Choros o choros zapato (<>); cholgas o cholguas (<>), preparados 
o conservados 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 1605.90.601605.90.90.00 

Descripción : Ostiones (<>), preparados o conservados 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 1605.90.721605.90.10.00 

Descripción : Locos preparados o conservados 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 1605.90.731605.90.10.00 

Descripción : Machas (<>), preparados o conservados 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 1704.10.001704.10.00.00 

Descripción : Chicles y dem s gomas de mascar, incluso recubiertos de az£car 

Arancel(es) : 100 %. Con reciprocidad  

Código : 1901.10.901901.10.90.00 

Descripción : Las dem s preparaciones para la alimentaci¢n infantil 
acondicionadas para la venta al por menor 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 2008.70.102008.70.90.00 

Descripción : Preparados o conservas de durazno (melocotones), en agua 
edulcorada, incluido el jarabe 

Arancel(es) : 100 %. Con reciprocidad / - En almibar / - Al por mayor  

Código : 2008.70.902008.70.90.00 

Descripción : Los dem s preparados o conservas de duraznos (melocotones) 

Arancel(es) : 100 %. Con reciprocidad / - Al natural / - Al por mayor  

Código : 2008.80.102008.80.90.00 

Descripción : Preparados o conservas de frutillas (fresas), en agua edulcorada, 
incluido el jarabe 

Arancel(es) : 100 %. Con reciprocidad / - En almibar / - Al por mayor  

Código : 2008.80.902008.80.90.00 

Descripción : Los dem s preparados o conservas de frutillas (fresas) 

Arancel(es) : 100 %. Con reciprocidad / - Al natural / - Al por mayor  

Código : 2106.90.292106.90.20.00 

Descripción : Las dem s preparaciones no alcoh¢licas (o cuyo grado alcoh¢lico 
volum‚trico sea inferior o igual a 0.5% vol), del tipo de las utilizadas 
para la elaboraci¢n de bebidas 

Arancel(es) : 100 %.  



Código : 2206.00.102206.00.00.00 

Descripción : Sidra 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 2206.00.202206.00.00.00 

Descripción : Perada 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 2206.00.302206.00.00.00 

Descripción : Aguamiel (hidromiel) 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 2301.20.102301.20.10.00 

Descripción : Harina, polvo y "pellets", de pescado 

Arancel(es) : 100 %. Harina de pescado  

Código : 2309.90.992309.90.90.00 

Descripción : Las dem s preparaciones del tipo utilizadas para la alimentaci¢n de 
los animales 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 2710.00.152710.00.30.00 

Descripción : Aguarr s mineral ("white spirit") 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 2714.90.002714.90.00.00 

Descripción : Los dem s betunes y asfaltos naturales; pizarras y arenas 
bituminosas; asfaltitas y rocas asf lticas. 

Arancel(es) : 100 %. Los dem s betunes y asfaltos naturales; asfaltitas y rocas 
asf lticas  

Código : 2715.00.102715.00.10.00 

Descripción : Mastiques bituminosos 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 2715.00.902715.00.90.00 

Descripción : Las dem s mezclas bituminosas a base de asfalto o de betun 
naturales 

Arancel(es) : 100 %. Las dem s mezclas bituminosas a base de asfalto  

Código : 2833.11.002833.11.00.00 

Descripción : Sulfato de disodio 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 2833.23.002833.23.00.00 

Descripción : Sulfato de cromo 

Arancel(es) : 100 %. B sico  

Código : 2833.25.002833.25.00.00 

Descripción : Sulfato de cobre 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 2905.42.002905.42.00.00 

Descripción : Pentaeritritol (pentaeritrita) 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 2917.32.002917.32.00.00 

Descripción : Ortoftalatos de dioctilo 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 2917.35.002917.35.00.00 



Descripción : Anh¡drido ft lico 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 2920.90.292920.90.20.00 

Descripción : los dem s esteres n¡tricos; sus derivados halogenados, sulfonados, 
nitrados o nitrosados 

Arancel(es) : 100 %. tetranitrapentaeritrita (pentrita)  

Código : 2930.10.002930.10.60.00 

Descripción : Ditiocarbonatos (xantatos y xantogenatos) 

Arancel(es) : 100 %. Excepto: etilxantato de sodio; etilxantato de potasio; 
etilxantato de formiato de etilo; amilxantato y butilxantato de sodio  

Código : 3102.30.003102.30.00.00 

Descripción : Nitrato de amonio, incluso en disoluci¢n acuosa 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 3202.90.203202.90.90.00 

Descripción : Preparaciones curtientes 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 3202.90.303202.90.10.00 

Descripción : Preparaciones enzim ticas para precurtido 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 3207.40.103207.40.10.00 

Descripción : Frita de vidrio 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 3302.10.003302.10.00.00 

Descripción : Mezclas de sustancias odor¡firas del tipo de las utilizadas en las 
industrias alimentarias o de bebidas 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 3303.00.103303.00.00.00 

Descripción : Perfumes 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 3303.00.203303.00.00.00 

Descripción : Aguas de tocador 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 3304.10.003304.10.00.00 

Descripción : Preparaciones para el maquillaje de los labios 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 3304.20.003304.20.00.00 

Descripción : Preparaciones para el maquillaje de los ojos 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 3304.99.003304.99.00.00 

Descripción : Las dem s preparaciones de belleza o de maquillaje y preparaciones 
para el cuidado de la piel 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 3307.20.003307.20.00.00 

Descripción : Desodorantes corporales y antitranspirantes 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 3602.00.103602.00.11.00 

Descripción : Dinamita 



Arancel(es) : 100 %.  

Código : 3602.00.203602.00.20.00 

Descripción : Mezclas a base de nitrato de amonio 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 3602.00.903602.00.19.00 

Descripción : Los dem s explosivos preparados excepto las p¢lvoras de proyecci¢n 

Arancel(es) : 100 %. A base de derivados nitrados  

Código : 3603.00.503603.00.60.00 

Descripción : Detonadores el‚ctricos 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 3705.10.003705.10.00.00 

Descripción : Placas y pel¡culas, fotogr ficas, para la reproducci¢n offset 

Arancel(es) : 100 %. Pel¡culas  

Código : 3705.90.003705.90.00.00 

Descripción : Las dem s placas, pel¡culas, fotogr ficas, impresionadas y reveladas, 
excepto las cinematogr ficas (filmes) 

Arancel(es) : 100 %. Pel¡culas  

Código : 3802.90.113802.90.10.00 

Descripción : Kieselguhr 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 3808.10.103808.10.11.00 

Descripción : Insecticidas presentados en formas o en envases para la venta al 
por menor 

Arancel(es) : 100 %. En envases de hasta 5 kilos o 5 litros  

Código : 3808.10.993808.10.99.00 

Descripción : Insecticidas presentados de otro modo 

Arancel(es) : 100 %. Excepto a base rendim, rogor y metilparathion  

Código : 3808.40.203808.40.90.00 

Descripción : Desinfectantes presentados de otro modo 

Arancel(es) : 100 %. Excepto a base rendim, rogor y metilparathion  

Código : 3808.90.993808.90.90.00 

Descripción : Los dem s 

Arancel(es) : 100 %. Parasiticidas y similares en preparaciones  

Código : 3814.00.003814.00.00.00 

Descripción : Disolventes y diluyentes org nicos compuestos, no expresados ni 
comprendidos en otra parte; preparaciones para quitar pinturas y 
barnices 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 3823.40.903823.40.00.00 

Descripción : Los dem s aditivos preparados para cementos, morteros u 
hormigones 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 3823.90.993823.90.99.00 

Descripción : Los dem s productos qu¡micos y preparaciones de la industria 
qu¡mica o de las industrias conexas, no expresados ni comprendidos 
en otra parte 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 3909.10.003909.10.00.00 



Descripción : Resinas ure¡cas; resinas de tiourea 

Arancel(es) : 100 %. Resinas ure¡cas  

Código : 3918.90.903918.10.90.00 

Descripción : Revestimientos de los dem s pl sticos 

Arancel(es) : 100 %. Revestimientos murales / - Huinchas reflactantes  

Código : 4011.10.004011.10.00.00 

Descripción : Neum ticos nuevos de caucho del tipo de los utilizados en 
autom¢viles de turismo (incluidos los veh¡culos del tipo familiar 
("break" o "station wagon") y los de carrera) 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 4011.20.004011.20.00.00 

Descripción : Neum ticos nuevos de caucho del tipo de los utilizados en autobuses 
o en camiones 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 4011.99.004011.99.00.00 

Descripción : Los dem s neum ticos nuevos de caucho 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 4013.10.004013.10.00.00 

Descripción : C maras de caucho del tipo de las utilizadas en autom¢viles de 
turismo (incluidos los veh¡culos del tipo familiar ("break" o "station 
wagon") y los de carrera), en autobuses o en camiones 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 4013.90.004013.90.00.00 

Descripción : Las dem s c maras de caucho 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 4403.10.104403.10.00.00 

Descripción : Madera en bruto tratada con pintura, creosota u otros agentes de 
conservaci¢n, de con¡feras 

Arancel(es) : 100 %. Puntales para minas, de pino  

Código : 4403.10.204403.10.00.00 

Descripción : Madera en bruto tratada con pintura, creosota u otros agentes de 
conservaci¢n, de especies distintas de las con¡feras 

Arancel(es) : 100 %. Puntales para minas, de eucaliptus  

Código : 4403.20.104403.20.00.00 

Descripción : Madera en bruto, incluso descortezada, desalburada o escuadrada, 
de pino insigne (pinus radiata) 

Arancel(es) : 100 %. Puntales para minas  

Código : 4403.99.004403.99.00.00 

Descripción : Las dem s maderas en bruto, incluso descortezada, desalburada o 
escruadrada 

Arancel(es) : 100 %. Puntales para minas, de eucaliptus  

Código : 4801.00.004801.00.00.00 

Descripción : Papel prensa en bobinas (rollos) o en hojas 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 4901.10.004901.10.00.00 

Descripción : Libros en hojas sueltas, incluso plegadas 

Arancel(es) : 100 %. T‚cnicos, cient¡ficos y de ense¤anza, excepto lit£rgicos de 
sistema braille y los dem s libros  



Código : 4901.91.004901.91.00.00 

Descripción : Diccionarios y enciclopedias, incluso en fasc¡culos 

Arancel(es) : 100 %. T‚cnicos, cient¡ficos y de ense¤anza, excepto lit£rgicos de 
sistema braille y los dem s libros  

Código : 4901.99.004901.99.00.00 

Descripción : Los dem s libros 

Arancel(es) : 100 %. T‚cnicos, cient¡ficos y de ense¤anza, excepto lit£rgicos de 
sistema braille y los dem s libros  

Código : 4902.10.004902.10.00.00 

Descripción : Diarios y publicaciones per¡odicas que se 

Arancel(es) : 4902.10.004902.10.00.00 %. Diarios y publicaciones per¡odicas que 
se 

Código : 4902.90.004902.90.00.00 

Descripción : Los dem s diarios y publicaciones peri¢dicas 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 6103.22.006103.22.00.00 

Descripción : Conjuntos de algod¢n para hombres o ni¤os, de punto 

Arancel(es) : 100 %. Con reciprocidad  

Código : 6103.32.006103.32.00.00 

Descripción : Chaquetas (sacos) de algod¢n para hombres o ni¤os, de punto 

Arancel(es) : 100 %. Con reciprocidad  

Código : 6103.42.006103.42.00.00 

Descripción : Pantalones, pantalones con peto y pantalones cortos, de algod¢n 
para hombres o ni¤os, de punto 

Arancel(es) : 100 %. Con reciprocidad  

Código : 6104.22.006104.22.00.00 

Descripción : Conjuntos de algod¢n para mujeres o ni¤as, de punto 

Arancel(es) : 100 %. Con reciprocidad  

Código : 6104.32.006104.32.00.00 

Descripción : Chaquetas (sacos) de algod¢n para mujeres o ni¤as, de punto 

Arancel(es) : 100 %. Con reciprocidad  

Código : 6104.42.006104.42.00.00 

Descripción : Vestidos de algod¢n para mujeres o ni¤as, de punto 

Arancel(es) : 100 %. Con reciprocidad  

Código : 6104.52.006104.52.00.00 

Descripción : Faldas y faldas pantal¢n, de algod¢n para mujeres o ni¤as, de punto 

Arancel(es) : 100 %. Con reciprocidad  

Código : 6104.62.006104.62.00.00 

Descripción : Pantalones, pantalones con peto y pantalones cortos, de algod¢n 
para mujeres o ni¤as, de punto 

Arancel(es) : 100 %. Con reciprocidad  

Código : 6105.10.006105.10.00.00 

Descripción : Camisas de algod¢n para hombres o ni¤os, de punto 

Arancel(es) : 100 %. Con reciprocidad  

Código : 6106.10.006106.10.00.00 

Descripción : Camisas, blusas y blusas camiseras de algod¢n para mujeres o 
ni¤as, de punto 



Arancel(es) : 100 %. Con reciprocidad  

Código : 6109.10.006109.10.00.00 

Descripción : "T-Shirts" y camisetas interiores de algod¢n, de punto 

Arancel(es) : 100 %. Con reciprocidad  

Código : 6109.90.106109.90.90.00 

Descripción : "T-shirts" y camisetas interiores, de punto, de lana o pelo fino 

Arancel(es) : 100 %. Con reciprocidad / - Camisetas  

Código : 6109.90.206109.90.10.00 

Descripción : "T-shirts" y camisetas interiores, de punto, de fibras sint‚ticas o 
artificiales 

Arancel(es) : 100 %. Con reciprocidad / - Camisetas de fibras acr¡licas  

Código : 6109.90.906109.90.90.00 

Descripción : Los dem s "T-shirts" y camisetas interiores de punto, de las dem s 
materias textiles 

Arancel(es) : 100 %. Con reciprocidad / - Camisetas  

Código : 6110.10.006110.10.00.00 

Descripción : Sueteres (jerseis), "pullovers", " cardigans", chalecos y art¡culos 
similares, incluso con cuello de cisne, de punto, de lana o de pelo 
fino 

Arancel(es) : 100 %. Con reciprocidad  

Código : 6110.20.006110.20.00.00 

Descripción : Sueteres (jerseis), "Pullovers","Cardigans", chalecos y art¡culos 
similares, incluso con cuello de cisne, de algod¢n, de punto 

Arancel(es) : 100 %. Con reciprocidad  

Código : 6110.30.106110.30.10.00 

Descripción : Sueteres (jerseis), "pullovers", " cardigans", chalecos y art¡culos 
similares, incluso con cuello de cisne, de punto, de fibras sint‚ticas 

Arancel(es) : 100 %. Con reciprocidad  

Código : 6110.30.206110.30.90.00 

Descripción : Sueteres (jerseis), "pullovers", " cardigans", chalecos y art¡culos 
similares, incluso con cuello de cisne, de punto, de fibras artificiales 

Arancel(es) : 100 %. Con reciprocidad  

Código : 6112.11.006112.11.00.00 

Descripción : Conjuntos de abrigo para entrenamiento o deporte, de algod¢n 

Arancel(es) : 100 %. Con reciprocidad  

Código : 6114.20.006114.20.00.00 

Descripción : Las dem s prendas de vestir de algod¢n, de punto 

Arancel(es) : 100 %. Con reciprocidad  

Código : 6203.32.006203.32.00.00 

Descripción : Chaquetas (sacos) de algod¢n para hombres o ni¤os 

Arancel(es) : 100 %. Con reciprocidad / - De mezclilla  

Código : 6203.42.006203.42.00.00 

Descripción : Pantalones, pantalones con peto y pantalones cortos, de algod¢n 
para hombres o ni¤os 

Arancel(es) : 100 %. Con reciprocidad / - De mezclilla / - Pantalones de mezclilla 
(Denim)  

Código : 6204.32.006204.32.00.00 

Descripción : Chaquetas (sacos) de algod¢n para mujeres o ni¤as 



Arancel(es) : 100 %. Con reciprocidad / - De mezclilla  

Código : 6204.62.006204.62.00.00 

Descripción : Pantalones, pantalones con peto y pantalones cortos de algod¢n 
para mujeres o ni¤as 

Arancel(es) : 100 %. Con reciprocidad / - De mezclilla  

Código : 6301.20.006301.20.10.00 

Descripción : Mantas (excepto las el‚ctricas) de lana o de pelo fino 

Arancel(es) : 100 %. Con reciprocidad  

Código : 6301.40.006301.40.00.00 

Descripción : Mantas (excepto las el‚ctricas) de fibras sint‚ticas 

Arancel(es) : 100 %. Con reciprocidad  

Código : 6910.90.006910.90.00.00 

Descripción : Los dem s fregaderos, lavabos, pedestales de lavabo, ba¤eras, 
bides, inodoros, dep¢sitos (cisternas) de agua para inodoros o 
urinarios y aparatos fijos similares para usos sanitarios, de cer mica 

Arancel(es) : 100 %. Tazas de retrete y estanques  

Código : 7222.40.007222.40.00.00 

Descripción : Perfiles de acero inoxidable 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 7318.15.007318.15.10.00 

Descripción : Los dem s tornillos y pernos, incluso con sus tuercas y arandelas 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 7319.10.007319.10.00.00 

Descripción : Agujas de coser, de zurcir o de bordar 

Arancel(es) : 100 %. De acero  

Código : 7321.90.007321.90.00.00 

Descripción : Partes de estufas, calderas con hogar, cocinas (incluidas las que 
puedan utilizarse accesoriamente para calefacci¢n central, hornillos 
de gas, calientaplatos y aparatos no el‚ctricos similares, de uso 
dom‚stico, de fundici¢n, de hierro o acero 

Arancel(es) : 100 %. Para cocinas  

Código : 8205.80.008205.80.00.00 

Descripción : Yunques; forjas port tiles; muelas de mano o de pedal, con bastidor 

Arancel(es) : 100 %. Muelas montadas  

Código : 8301.40.108301.40.90.00 

Descripción : Cerraduras 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 8301.40.208301.40.90.00 

Descripción : Cerrojos 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 8302.50.008302.50.00.00 

Descripción : Colgadores, perchas, soportes y art¡culos similares 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 8305.10.008305.10.00.00 

Descripción : Mecanismos para encuadernaci¢n de hojas intercambiables o para 
clasificadores de metales comunes 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 8413.70.008413.70.90.00 



Descripción : Las dem s bombas centr¡fugas 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 8421.29.008421.29.10.00 

Descripción : Los dem s aparatos para filtrar o repurar l¡quidos 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 8423.82.908423.82.90.00 

Descripción : Los dem s aparatos e instrumentos para pesar 

Arancel(es) : 100 %. B sculas aereas de monorriel con capacidad de pesada hasta 
1.000 kg inclusive  

Código : 8451.40.008451.40.90.00 

Descripción : M quinas para lavar, blanquear o te¤ir 

Arancel(es) : 100 %. Para blanqueo o te¤ido  

Código : 8482.10.008482.10.00.00 

Descripción : Rodamientos de bolas 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 8517.30.108517.30.20.00 

Descripción : Aparatos de conmutaci¢n para telefon¡a 

Arancel(es) : 100 %. Centrales telef¢nicas autom ticas  

Código : 8536.30.008536.30.90.00 

Descripción : Los dem s aparatos para la protecci¢n de circuitos el‚ctricos 

Arancel(es) : 100 %. Llaves magn‚ticas guardamotor  

Código : 8536.61.008536.61.00.00 

Descripción : Portal mparas 

Arancel(es) : 100 %. Para una tensi¢n inferior o igual a 1.000 V  

Código : 8536.69.008536.69.00.00 

Descripción : Las dem s clavijas y tomas de corriente (enchufes) 

Arancel(es) : 100 %. Tomas de corriente para una tensi¢n inferior o igual a 1.000 
V.  

Código : 8538.90.008538.90.90.00 

Descripción : Las dem s partes identificables como destinadas, exclusiva o 
principalmente, a los aparatos de las partidas 8535, 8536 u 8537 

Arancel(es) : 100 %. Para llaves magn‚ticas guardamotor  

Código : 8539.22.008539.22.90.00 

Descripción : Las dem s l mparas y tubos de incandecencia, de potencia inferior o 
igual a 200 W y para una tensi¢n superior a 100 V. 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 8546.20.008546.20.00.00 

Descripción : Aisladores el‚ctricos, de cer mica 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 8704.31.008704.31.00.00 

Descripción : Veh¡culos autom¢viles para el transporte de mercanc¡as, de peso 
total con carga m xima inferior o igual a 5 T. 

Arancel(es) : 100 %. Veh¡culos con capacidad de carga £til de m s de 500 kg. y 
hasta 2.000 kg..  

Código :   

Descripción :   

Arancel(es) : %.  



Código : 9404.29.009404.29.00.00 

Descripción : Colchones de otras materias 

Arancel(es) : 100 %. Con reciprocidad  

Código : 9503.90.009503.90.00.00 

Descripción : Los dem s juguetes 

Arancel(es) : 100 %.  

Código : 9603.90.009603.90.90.00 

Descripción : Los demás 

Arancel(es) : 100 %. Escobas mec nicas de uso manual; pinceles y plumeros; 
cabezas preparadas   

 



Anexo N°4 - Bolivia 

Código : 0201.10.000201.10.00 

Descripción : Carne de bovino fresca o refrigerada, en canales o medias canales 

Arancel(es) : 50 %. 

Código : 0201.20.000201.20.00 

Descripción : Los dem s cortes (trozos) sin deshuesar, de carne de bovino fresca 
o refrigerada 

Arancel(es) : 50 %. 

Código : 0201.30.000201.30.00 

Descripción : Carne de bovino fresca o refrigerada, deshuesada 

Arancel(es) : 50 %. 

Código : 0207.10.000207.10.00 

Descripción : Aves sin trocear, fresca o refrigeada 

Arancel(es) : 60 %. 

Código : 0207.21.000207.21.00 

Descripción : Gallos y gallinas, sin trocear, congeladas 

Arancel(es) : 60 %. 

Código : 0207.22.000207.22.00 

Descripción : Pavos sin trocear, congelados 

Arancel(es) : 60 %. 

Código : 0207.23.000207.23.00 

Descripción : Patos, gansos y pintadas sin trocear, congelados 

Arancel(es) : 60 %. 

Código : 0207.39.100207.39.00 

Descripción : Trozos de aves, frescos o refrigerados 

Arancel(es) : 60 %. 

Código : 0207.41.100207.41.00 

Descripción : Trozos de gallo o de gallina, congelados 

Arancel(es) : 60 %. 

Código : 0207.42.100207.42.00 

Descripción : Trozos de pavo, congelados 

Arancel(es) : 60 %. 

Código : 0207.43.100207.43.00 

Descripción : Trozos de pato, de ganso de pintada, congelados 

Arancel(es) : 60 %. 

Código : 1208.10.001208.10.00 

Descripción : Harina de habas (porotos, frijoles, frijoles) de soja (soya) 

Arancel(es) : 50 %. 

Código : 3917.23.003917.23.00 

Descripción : Tubos y accesorios de tubería de polímeros de cloruro de vinilo 

Arancel(es) : 50 %. Tubería rígida de PVC 

Código : 3919.90.003919.90.00 

Descripción : Las dem s planchas, hojas, bandas, cintas, películas y dem s formas 
planas, autoadhesivas, incluso en rollos 

Arancel(es) : 50 %. Hojas y l minas de cloruro de polivinilo 



Código : 3920.41.103920.41.00 

Descripción : Las dem s planchas, hojas, películas, bandas y tiras rígidas, de 
pl stico no celular y sin refuerzo, de cloruro de vinilo, rígido 

Arancel(es) : 50 %. Hojas y l minas 

Código : 3920.42.103920.42.00 

Descripción : Las dem s planchas, hojas, películas, bandas y tiras flexibles, de 
pl stico no celular y sin refuerzo, de cloruro de vinilo, flexible 

Arancel(es) : 50 %. Hojas y l minas 

Código : 3921.12.103921.12.00 

Descripción : Las dem s planchas, hojas, películas, bandas y l minas de cloruro de 
vinilo (productos celulares) 

Arancel(es) : 50 %. Hojas y l minas 

Código : 3921.90.003921.90.00 

Descripción : Las dem s planchas, hojas, películas, bandas y l minas de pl stico, 
excepto productos celulares 

Arancel(es) : 50 %. Hojas y l minas de cloruro de polivinilo 

Código : 9607.11.009607.11.00 

Descripción : Cierres de cremallera con dientes de metal com£n 

Arancel(es) : 50 %. 

Código : 9607.19.009607.19.00 

Descripción : Los dem s cierres de cremallera 

Arancel(es) : 50 %. 

Código : 50 

Descripción :   

Arancel(es) : %. 

Código : 1107.10.101107.10.00.00 

Descripción : Malta sin tostar, de cebada 

Arancel(es) : 30 %. Cebada malteada en grano, inclusive la cebada cervecera 

Código : 1107.20.101107.20.00.00 

Descripción : Malta tostada, de cebada 

Arancel(es) : 30 %. Cebada malteada en grano, inclusive la cebada cervecera 

Código : 6911.10.006911.10.00.00 

Descripción : Artículos para el servicio de mesa o de cocina 

Arancel(es) : 50 %. Vajilla 

Código : 50 

Descripción : Vajilla 

Arancel(es) : %.  
 


